
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00419-00 
 
El abogado GERMAN SNEIDER HUERFANO BARBOSA, apoderado judicial de la parte 
demandante, aportó los documentos que dan cuenta del envío de la notificación 
personal a los vinculados demandado señores JAVIER FERNANDO HUERFANO BARBOSA, 
MARCELA DEL PILAR HUERFANO BARBOSA, ANA MILENA HUERFANO MARTÍNEZ, y 
DIEGO FERNANDO HUERFANO MARTÍNEZ, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Sin embargo, se advierte que en los escritos que les fue remitidos a los vinculados 
demandados con fines de notificación, se les indicó de manera equivocada que es en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y lo ordenado 
en el auto del 27 de septiembre de 2022. 
 
Así mismo, les informó que les notifica el auto admisorio de la demanda y providencia 
a los herederos referidos del 27 de septiembre de 2022, y les hace saber a los 
emplazados que los correos son los mismos que reposan en el Juzgado 32 de Familia 
dentro del radicado 2021-00456, información que no corresponde a la realidad. 
 
Nótese que el auto admisorio de la demanda es del 17 de noviembre de 2021 y el auto 
de la vinculación de los demandados es del 26 de septiembre de 2022, y no como lo 
informó el apoderado demandante. Ahora, en cuanto a la providencia mencionada en el 
mensaje, no les indicó a cuál se refiere ni la fecha de la misma, y en cuanto a la 
información de que los correos son los mismos que reposan en el Juzgado de familia, 
no es necesaria ya que debe corresponder al contenido exacto de la norma. 
 
Por tanto, es claro que los errores mencionados, pueden afectar el derecho de defensa 
de los citados vinculados, lo que impide tener en cuenta las referidas diligencias. 
 
Por lo tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación a los vinculados 
demandados señores JAVIER FERNANDO HUERFANO BARBOSA, MARCELA DEL PILAR 
HUERFANO BARBOSA, ANA MILENA HUERFANO MARTÍNEZ, y DIEGO FERNANDO 
HUERFANO MARTÍNEZ, realizadas por el abogado GERMAN SNEIDER HUERFANO 
BARBOSA, apoderado judicial de la demandante, por lo antes expuesto. 
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